
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos de mayo dos mil veinticuatro. – 
 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante CARLOS ENRIQUE CÁRDONA ALBARÁN 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2023-00472-00 

Asunto Ordena Archivo 

 
Atendiendo memorial que antecede, mediante el cual el abogado DANIEL LEÓN  
CALLE SIERRA nombrado en amparo de pobreza, manifiesta su aceptación del 
cargo designado, cumplido con el objeto del presente trámite, se dispondrá el 
archivo de la presente diligencia, previa anotación en el Sistema de Gestión 
Judicial. 
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